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UBICACIÓN ESTRATÉGICA
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Un oasis perfectamente situado para que disfrutes lo mejor de la 
ciudad, con fácil acceso a restaurantes, centros comerciales, 
entretenimiento y playas, todo a solo minutos del condominio.

Pueblo de Mala1

Restaurante Doña Paulina2

Playa Totoritas 3

Estación Repsol4
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Mirasur6

Playa Bujama7
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Boulevard de Asia9

Vivanda10
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TIPO DE CONTRATO Compraventa de bien futuro firmado notarialmente. Posterior 
a la entrega se podrán tramitar títulos independientes propios.

Cuota inicial mínima para 
cada uno de los lotes a 

tan solo US$ 4,250

Financiamiento directo
solo con DNI.

Plazo de pago hasta en
300 meses (25 años).

Somos accesibles Somos ágiles Somos flexibles

TE AYUDAMOS
A CONSEGUIR
TU SUEÑO
Este condominio te ofrece lo mejor de 
ambos mundos: la tranquilidad del 
campo y la proximidad a la ciudad. 
Ubicado estratégicamente al sur de 
Lima, dentro de la zona con mayor 
proyección de desarrollo urbano, ofrece 
un alto potencial de revalorización del 
suelo, asegurando una significativa 
plusvalía para sus inversionistas.



FUTUROS LOTES DE CAMPO

CORREO WHATSAPP OFICINA
contacto@malagardens.pe 988 967 630 Av. Javier Prado Oeste 757, Of. 1501

Magdalena del Mar, Lima

REDES SOCIALES

El proyecto es promovido y ejecutado por GREEN FIELD SERVICE S.A.C. con RUC 20606951788, inscrita en el Partida Electrónica Nro. 14576255 del registro de Personas Jurídicas de Lima, con domicilio legal en Av. Javier Prado Oeste. 757, oficina 1501, distrito 
de Magdalena del Mar, provincia y departamento de Lima. La partida registral del predio donde se ejecutará el proyecto es: 21302335 del registro de predios de Zona Registral Nro. IX – Sede Lima Oficina Registral Cañete. El proyecto se desarrollará como 
una habilitación urbana de tipo campestre, conforme al artículo 23° de la norma TH.010 del Reglamento Nacional de Edificaciones, con áreas de propiedad exclusiva y propiedad común, al amparo del artículo 9 de la Ley 27157 y los artículos 129° al 155° 
de su reglamento, el TUO aprobado por DS 035-2006-VIVIENDA. La independización registral determinará la existencia de los futuros lotes. Para acceder a un futuro lote se celebrará un compromiso de contratar para futura compraventa de bien futuro, 
bajo los alcances del artículo 1414° del Código Civil, sobre futuros lotes de terreno de aproximadamente 350 m2 (trescientos cincuenta metros cuadrados), con participación en áreas y servicios comunes. Una vez obtenida la licencia de habilitación urbana 
se celebrará un contrato de compraventa de bien futuro para transferir la propiedad del futuro lote. Como consecuencia de la habilitación, las áreas y características del futuro lote pueden variar. Se informa a los promitentes compradores que para su 
toma de decisiones e información existe el registro “Mira a Quién le Compras” a cargo del INDECOPI en el siguiente enlace: https://enlinea.indecopi.gob.pe/miraaquienlecompras/#/inicio. El libro de reclamaciones se encuentra ubicado en Av. Javier Prado 
Oeste. 757, oficina 1501, distrito de Magdalena del Mar, provincia y departamento de Lima. Las imágenes utilizadas en todo aviso y publicidad en general pueden ser referenciales. Todas las imágenes han sido elaboradas con fines ilustrativos y sus 
características y dimensiones son aproximadas y referenciales, por lo tanto, las medidas y áreas pueden presentar modificaciones en el transcurso del proyecto. De igual manera, los elementos decorativos y mobiliarios son propuestas que no se incluyen 
en la oferta comercial y no comprometen a la empresa. En caso de financiamiento directo para la celebración del compromiso de contratar, la TEA es de 20%, expresada en términos efectivos anuales, en un año de 360 días. El plazo referencial para la 
obtención de la licencia de habilitación urbana es de dieciocho meses, pudiendo variar.

WWW.MALAGARDENS.PE

LOTES DE CAMPO


